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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
Óscar Iglesias Fernández 

Grupo Político Municipal 
Socialista 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha:       
 

  Comisión Permanente de Seguridad y Movilidad 

 
 
de fecha: 11/02/08 

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PREGUNTA 

Contenido de la iniciativa 
 
 
      
El Grupo Municipal Socialista plantea la siguiente  
 
 
 
                                                                          PREGUNTA 
 
 
Dado que el Gobierno Municipal de Gallardón prometió un Plan de Acción para el Barrio de Lavapiés, con el 
propósito de hacer frente al notable incremento  de los niveles de inseguridad y violencia   en dicho barrio del 
Distrito Centro, que  sigue siendo en la actualidad  el centro de la inseguridad ciudadana. Una de las zonas 
con  menor nivel de renta de la ciudad y con el mayor descenso de calidad de vida de sus ciudadanos 
residentes,  que además cuenta con una gran concentración poblacional, predominando la población 
dependiente; es decir, mayores y niños,  y que por otra parte, se trata de un barrio en el que existe una  
nutrida presencia  inmigrante con problemas de integración y exclusión social.  
 
Ante la situación referida, el Grupo Municipal Socialista solicita toda la información  con relación al; 
 
-. Plan de acción de Lavapiés,  presupuesto destinado y  evaluación de resultados del mismo.  
-. Qué medidas e ideas se han establecido para propiciar la prevención de la delincuencia.  
-. ¿Se creará   la figura de “Ayudante de Seguridad”, con el objetivo de coordinar y promover los trabajos de 
prevención conjuntamente con la Junta Municipal, dando así  cumplimiento a compromisos electorales no 
realizados?  
 -. Programa Integral de Prevención de la Exclusión Social para jóvenes inmigrantes con edades 
comprendidas entre 18 y 21 años  y la evaluación de cumplimientos de dicho programa. 
-. Número de jóvenes inmigrantes   que cuentan con denuncias policiales por delitos cometidos en el barrio, 
desglosando el dato entre menores y mayores de 18 años. Cuántos de esos jóvenes  han sido reincidentes. 
Número de denuncias  y quejas de los vecinos del barrio  y  motivos de las mismas. 
Qué medidas se han establecido para propiciar la coordinación entre las Áreas Municipales implicadas en 
cuestiones de seguridad que afectan a la zona. 
Número de reuniones vecinales mantenidas con los responsables del Área de Seguridad en el año 2007 y el 
transcurso del 2008. 
Número de puntos conflictivos en el barrio y tipo de delitos más frecuentes. 
Número de efectivos policiales habitualmente  asignados en el barrio y número de patrullas nocturnos.  
 
Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
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Fecha: 31/01/08 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Oscar Iglesias Fernández 

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel García-Hierro Caraballo 

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


